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I 

Objeto de la Oficina de co locac ión . 

Artículo 1.° Se creará, ba jo el patronato e inspección 
superior del Ayuntamiento de Madrid, una Oficina de co-
locación, que tendrá por objeto: 

Primero. Procurar la colocación de los obreros para-
dos de todos los oficios, empleados, criados y aprendices, 
de uno y otro sexo, domiciliados en Madrid, poniendo en 
relación las ofertas y demandas de t rabajo y a quienes res-
pect ivamente las formulen. 

Segundo. Relacionarse cnn las entidades benéficas de 
Madrid que puedan tener algún nexo con la falta de ocu-
pación. 

Tercero . Procurar establecer relaciones de correspon-
dencia con las oficinas de colocación gratuitas, organiza-
das dentro o fuera de Madrid. 

Cuar to . Contribuir al funcionamiento del Fondo con-
tra el paro en armonía con el objeto de és te . 

Quinto . Resolver, en calidad de amigable compone-
dor, los conflictos industriales, siempre que fuere solicita-
da al efecto su intervención por las par tes interesadas . 

Sexto. Formación del Censo obrero y de la estadíst ica 
del t rabajo de Madrid. 

Séptimo. Realizar los ctemás servicios que la enco-
mendare el Ayuntamiento en relación a su na tura leza . 
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I I 

Junta paritaria de la Oficina de co locac ión . 

Art. 2.° La Oficina de colocación será dirigida por una 
Jun ta paritaria, en ia que tendrán igual representación 
pa t ronos y obreros. 

Art. 3.° Esta Junta la compondrán: 
Primero. Presidente nato, el Excmo. Sr . Alcalde, con 

facultad de delegar en el Vicepresidente, y, en su defec-
to, en otra persona de la Junta . 

Segundo. Vicepresidente nato, el Pres idente de la So-
ciedad para el estudio del problema del paro o un indivi-
duo de su Junta , por delegación, en calidad de persona 
imparcial y competente en cuest iones sociales. 

El Vicepresidente cuando no presida, tendrá voz pero 
no voto. 

Tercero. Un Vocal obrero y un Vocal patrono del Ins-
tituto de Reformas Sociales. 

Cuar to . Un Vocal patrono y un Vocal obrero de la 
Junta local de Reformas Sociales, des ignados por la Al-
caldía. 

Quinto. Cuatro Vocales patronos; el Pres idente de la 
Cámara de la Industria, el de la de Comercio, o la persona 
en que deleguen, y dos patronos, des ignados por el Sr. Al-
calde, de las industrias que empleen mayor número de 
obreros en Madrid, y se hayan ocupado del estudio de 
cuestiones sociales. 

Sexto . Cuatro Vocales obreros , los cuales serán ele-
gidos por los mismos procedimientos que lo son los de las 
Juntas locales de Reformas Sociales. 

Sépt imo. Secretario y Tesorero , los Vocales que, res-
pectivamente, con tal carácter des igne la Junta . 
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Art. 4 .° Si alguna o var ias de las ent idades mencio-

nadas no designaren el Vocal a que tienen derecho, el Ex-
celentísimo Sr . Alcalde podrá designarlos a su libre elec-
ción entre los patronos y obreros de Madrid. 

Art. 5.° Los cargos de elección serán renovables, en 
el modo y en el t iempo que determine el reglamento, el 
cual regulará también el funcionamiento de la Junta.. 

I 1J 

Atribuciones de la Junta paritaria de la Oficina 

de colocación. 

Art. 6.° La Junta de la Oficina de colocación tendrá 
las siguientes facultades: 

Primera. Os tentar la representación general de la Ofi-
cina. 

Segunda . Formular y aprobar el proyecto de regla-
mento. 

Tercera . Nombrar el Director de la Oficina y el perso-
nal a sus órdenes . 

Cuar ta . Fot mar, con el auxilio del Negociado corres-
pondiente del Ayuntamiento., la estadística de la industria 
madrileña y el Censo obrero de la misma. 

Quinta . Estudiar , en lo que afecte al problema del 
paro, el plan de obras y servicios municipales y el de las 
públicas de la demarcación de Madrid. 

Sexta . Acordar la inversión de los f o n d o s d e la Oficina. 
Séptima. Informar las consultas y las peticiones que 

demanden los centros oficiales relacionados con el paro. 
Octava. Inspeccionar el servicio de la Oficina y adop-

tar las disposiciones que estime convenientes para su 
mejor funcionamiento. 

Ayuntamiento de Madrid



- 1 0 — 

Novena. Examinar y aprobar la Memoria anual de la 
Dirección, y tr imestralmente o cuando lo est ime conve-
niente las cuentas de la misma. 

Décima. Y, en general , todas las que se refieran a la 
Dirección e Inspección superior de la Oficina. 

Art. 7.° La Junta paritaria de la Oficina podrá delegar 
todo o par te de sus facultades en una Comisión ejecutiva 
compuesta del Vicepresidente, de un Vocal obrero y de 
otro patrono, la cual tendrá las facultades que le sean en-
comendadas. 

I V 

Juntas paritarias por oficios. 

Art. S.° Cuando el servicio de colocación, por su im-
portancia o desarrollo así lo requiera, deberá constituirse 
en cada oficio o grupo de ellos una sección. 

Art. 9.° Al f rente de cada sección habrá una Junta for-
mada de Presidente y de un Vicepresidente, a jenos a la 
profesión de que se t ra te y de reconocida compentencia en 
cuest iones sociales, de Vocales pat ronos o que representen 
casa o taller de algunas de las industrias a quienes afecte 
la sección, en el número que requiera la importancia de 
dichas industrias establecidas en Madrid, y de igual núme-
ro de Vocales obreros que trabajen habitualmente en los 
correspondientes oficios. El Vicepresidente, cuando no 
presida, tendrá voz pero no voto. 

Art. 10. El Presidente y el Vicepresidente de cada Jun-
ta serán nombrados por la Junta paritaria de la Oficina de 
colocación. El nombramiento de los Vocales se hará por 
convocatoria ent re todas las Sociedades patronales y obre-
ras de Madrid, del oficio u oficios de que se t rate , inscrip-
tas en el Registro del Gobierno civil o en el Censo del 
Instituto de Reformas Sociales, si estuviere ya formado. 
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Si no concurriere a la convocatoria alguna Sociedad, la 
Junta de la Oficina de colocación podrá nombrar el Vocai 
o Vocales correspondientes. 

Art. 11. Corresponderá a las Jun tas paritarias por ofi-
cios: 

Primero. El estudio del problema del paro, con rela-
ción a su oficio o grupo de oficios. 

Segundo. La gestión de los servicios propios de la co-
locación respecto a sus profesiones, conforme al reglamen-
to de la Oficina y a las disposiciones de régimen interior 
que adopte la Junta , sin intervenir directamente en las 
operaciones de colocación. 

Tercero . Y colaborar en los diversos fines de la Ofi-
cina. 

Art. 12. El reglamento de la Oficina de colocación, de-
termina el funcionamiento de es tas Juntas por oficios y el 
modo de su renovación. 

V 

Dirección técnica de la Oficina. 

Art. 13. Al f rente de la Oficina de colocación habrá 
un Director retribuido, con facul tades delegadas de la 
Junta paritaria, que habrá de pertenecer con preferencia 
a la Sociedad para el estudio del problema del paro en 
España. Este Director será nombrado mediante oposición. 

Art. 14. Las facultades del Director serán: 
Primera. Regir el servicio de colocación conforme al 

reglamento y a las disposiciones emanadas de la Junta de 
la Oficina de colocación. 

Segunda . Formular a la Junta las observaciones y re-
formas que estime convenientes para el funcionamiento de 
la colocación. 
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Tercera . Distribuir el personal auxiliar para el mejor 

servicio y conservación del orden en la Oficina. 
Cuar ta . Llevar la administración de los fondos. 
Quinta . Autorizar los gas tos ordinarios de material. 
Sexta . Informar en los asuntos que le pida la Junta . 
Sépt ima. Rendir cuentas trimestralmente, si la Junta 

no las exigiere antes, redactar una Memoria anual de la 
vida de la Oficina y un balance también anual de la situa-
ción económica ¿e la misma. 

Octava . Ejecutar las medidas conducentes a la com-
probación del paro. 

Novena . Las demás que especialmente le puedan ser 
encomendadas. 

V I 

Serv ic io de colocación. 

Art. 15. La Oficina de colocación guardará en su fun-
cionamiento la más completa neutralidad, respecto de per-
sonas y de sociedades, y muy especialmente en caso de 
huelga o paro patronal. 

Art. 16. Las operaciones de la Oficina serán absoluta-
mente gratui tas , tanto para los patronos, como para los 
obreros que reclamen sus servicios, y se ejecutarán por or-
den riguroso de inscripción. 

Art. 17. Los patronos y obreros de oficios e industrias 
representadas en la Oficina de colocación por Jun ta s pari-
tarias, deberán servirse de ella a los fines del desarrollo 
de la misma. 

Art. 18. El obrero que necesite t rabajo, deberá presen-
tarse personalmente en la Oficina en las horas en que ésta 
funcione para el público, y en presencia del empleado en-
cargado de es te servicio, llenará y firmará el boletín de 
inscripción, que se le facilitará en la misma Oficina. 
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Esta demanda de t rabajo , será valedera durante el pla-

zo de un mes, por lo menos, pudiendo renovarse , a juicio 
de la Dirección, por el obrero antes de expirar el plazo por 
otro igual. 

Se ent iende que el obrero, no se halla obligado a acep-
tar el t rabajo que se le ofrezca en condiciones de jornada 
o salario inferiores a los normales en su oficio. 

Art. 19. Si hubiera oferta de t rabajo adecuada para el 
obrero que la pida, se ent regará a és te una carta o ta r je ta 
de presentación, dirigida al patrono. Esta carta o ta r je ta , 
deberá ser devuelta por el obrero dentro de tres días, como 
máximum, con indicación firmada por el patrono de h a b e r 
sido o no admitido el obrero. En es te último caso no tendrá 
el patrono necesidad de expresar la causa, a no ser ésta el 
de estar ocupada la plaza, en cuyo caso deberá hacerlo 
constar . 

En es tas solicitudes, los patronos consignarán el ho-
rario, jornal y d e n á s condiciones esenciales de t raba jo 
que la Junta esti ne necesarias. 

Art. 20. Si el obrero no devolviera la ta r je ta , se ano-
tará es te dato e:i su boletín de inscripción y no s e le pro-
porcionará colocación durante cierto tiempo, o se le ex-
cluirá de los beneficios de la Oficina, si reincidiera en esa 
falta, a juicio de la Dirección. 

Art. 21. Para que los patronos puedan solicitar obreros, 
se proporcionará, a los que la pidan, t a r je tas impresas con 
es te objeto. También podrán hacer la petición por correo 
o por teléfono. La petición del patrono se considerará sub-
sistente por un mes, y será renovada por otro plazo igual. 

Art. 22. El servicio de colocación se efectuará confor-
me a los modelos que se adopten por la Junta paritaria de 
la Oficina de colocación. 

Art. 23. En la Oficina se llevarán con el debido orden 
los regis t ros de ofertas y demandas de t raba jo , ano tando 
en ellos, además de las circunstancias genera les de los so-
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l ic i tantes , las indicaciones que se ob tengan respecto al 
cumplimiento de su servicio profes ional . 

Art. 24. Debe rán ser obse rvadas además las disposi-
c iones de orden interior para el r ég imen y mejor funcio-
namiento de la Bolsa , que, con carácter genera l , pueda 
dictar la J u n t a paritaria de la Oficina de colocación. 

Artículo adicional. En caso de huelga , la Oficina se 
mos t ra rá comple t amen te neutral , y, al e fec to , suspenderá 
sus func iones en aquella es fera de la industria a la cual se 
ex t ienda la huelga. 

Artículo adicional. La Ofic ina d e colocación deberá re-
chazar las o fe r tas de ti aba jo que no respondan a un sa-
lario mínimo, y procurará que las condiciones en que se dé 
dicho t raba jo no sean exage radas en punto a horas de 
jornada o modo de desempeñar lo . 

V I I 

F o n d o de la Oficina de c o l o c a c i ó n . 

Art . 25. Lo const i tuirán los s iguientes ingresos : 
P r imero . La subvención anual que habrá de cons ignar 

el Ayun tamien to en sus p resupues tos . 
S e g u n d o . Las subvenciones que puedan conceder el 

E s t a d o y la Diputación provincial . 
T e r c e r o . Los legados y donat ivos de part iculares. 

" V I I I 

Relac iones e s p e c i a l e s con el Ayuntamiento . 

Art . 26. El Ayuntamien to deberá serv i rse de la Ofici-
na de colocación s iempre que neces i te obre ros , cuyo in-
greso no es té su j e to a leyes, r eg lamentos o disposiciones 
especia les . 
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Art. 27. La Oficina de colocación tendrá siempre a dis-
posición del Ayuntamiento la situación de las ofertas y de-
mandas de t rabajo . 

Art. 28. En los casos de crisis obrera en que el Ayun-
tamiento destinare fondos para remediarla, se servirá de 
la Oficina para los efectos de la colocación, y se procurará 
que hagan lo mismo los contrat is tas de obras y servicios 
municipales. 

Art. 29. La Oficina de colocación estará obligada a au-
xiliar al Ayuntamiento en todo lo relativo a sü objeto, y el 
A j untamiento, a su vez, a facilitarla lo conducente al cum-
plimiento de sus fines. 

Art. 33. La Junta paritaria de la Oficina de colocación 
elevará al Ayuntamiento la Memoria anual y el balance de 
situación, que conforme al art. 14 ha de redactar el Direc-
tor, después de aprobada aquélla. 

Art . 31. El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo 
momento el funcionamiento de la Oficina de colocación. 

Dispos i c iones adic ionales . 

Primera. Dentro de los t res meses siguientes á la apro-
bación de es tos Esta tutos , se publicará el reglamento de 
la Oficina de colocación. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid podrá enco-
mendar la realización del presente proyecto a la Sociedad 
para el estudio del problema del paro (Sección Española 
de la Asociación Internacional de la lucha contra el 
paro), con sujeción estricta a las bases del mismo. 
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I 

O b j e t o d e l f o n d o . 

Artículo 1.° El Fondo del paro tendrá por objeto: 
Primero. Favorecer la previsión contra el paro, procu-

r ando la constitución de asociaciones de obreros o de em-
pleados, patronales o mixtas, o secciones dentro de ellas, 
domiciliadas en Madrid, que concedan indemnización a 
sus asociados parados por falta de t rabajo. 

Segundo. Estimular y favorecer dicha previsión, boni-
ficando o sea aumentando las indemnizaciones que, por 
razón o motivo de paro por falta de t rabajo, concedan a 
sus afiliados las asociaciones de obreros o empleados, pa-
tronales o mixtas, domiciliadas en Madrid. 

El reglamento que dicte la Junta determinará taxati-
vamente los empleados que habrán de gozar es tos bene-
ficios. 

1 1 

Junta del Fondo del paro. 

Art. 2.° La Dirección y Administración del Fondo, co-
r responderá a una Junta compuesta por las s iguientes per-
sonas : 

Primero. Presidente nato, el Excmo. Sr . Alcalde Pre-
sidente, con facultad de delegar en un Vicepresidente, y 
en su defecto, en otra persona de la Junta . 

Segundo. Vicepresidentes 1.° y 2.°, respect ivamente, 
un representante del Instituto Nacional de Previsión, y 
otro de la Sociedad para el estudio del problema del paro 
en España. 

Tercero. Dos Conceja les pertenecientes a la Comisión 
de Reformas Sociales, designados por el Ayuntamiento. 
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Cuarto . Cuatro representantes de las Jun tas directivas 

de Sociedades inscriptas en el Fondo, elegidos por los 
mismos procedimientos que lo son los Vocales obreros de 
las Jun tas locales de Reformas Sociales. 

Serán Secretario y Tesorero los Vocales que des igne 
la Junta . 

Art. 3.° El reglamento determinará el modo de elec-
ción, renoyación y funcionamiento de la Jun ta . 

5 I l 

Atribuciones de la Junta de! Fondo. 

Art. 4 . ° - - L a Junta del Fondo, tendrá las siguientes fa-
cultades: 

Primero. Ostentar la representación del Fondo. 
Segundo . Formular y aprobar el reglamento del mismo. 
Tercero. Nombrar el personal . 
Cuarto. Acordar la inversión de los ingresos . 
Quinto. Informar las consultas y las peticiones que de-

manden los Cent ros oficiales. 
Sexto. Publicar una Memoria anual de su gest ión. 
Sépt imo. Resolver, con carácter inapelable, todas las 

cuestiones relativas a la aplicación o a la interpretación de 
los Esta tutos y del reglamento. 

Octavo. Dictar todas las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento del objeto del Fondo, y muy espe-
cialmente las relativas a la comprobación del paro. 

I V 

Direcc ión del Fondo. 

Art. 5.° Será Director del Fondo el de la Bolsa del tra-
bajo , con análogas facultades a las determinadas respecto 
a ésta . 
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Paro, obje to de bonif icación. 

Art. 6.° El paro indemnizable será el a jeno o extraño 
a la voluntad del obrero o empleado inscripto en la Oficina 
de colocación, que dependa exclusivamente de alguna de 
las causas siguientes: 

Primero. Crisis del oficio o de la industria. 
Segundo. Épocas periódicas de cesación o de dismi-

nución del t raba jo . 
Tercero . Despido del almacén, fábrica, obra, taller, 

etcétera, por falta de ocupación. 
Cuar to . Cesación en el t rabajo por traslado del taller 

o de la fábrica, reforma de maquinaria, incendio, inunda-
ción u otro motivo semejante . 

' Quinto. Imposibilidad de ocupar su puesto u otro 
equivalente, después de una enfermedad. 

Quedan, por consiguiente, excluidos los casos de 
huelga y de paro patronal, y los derivados del estado físi-
co del t rabajador , ve jez u otro semejan te . 

V I 

Inscripción en el Fondo del paro 

Art. 7.° Podrán inscribirse en el Fondo, a los efectos 
de percibir la bonificación, las asociaciones o secciones de 
ellas, que reúnan las condiciones siguientes: 

Primera. Estar inscriptas en el Registro del Gobierno 
civil o en el Censo del Instituto de Reformas Sociales, con 
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un año de antelación, por lo menos, a la vigencia de los 
p resen tes Estatutos. 

Segunda. Tener establecido en sus Esta tutos o regla-
mentos el auxilio o socorro respecto al paro en concepto 
de indemnización. La Sociedad inscripta no gozará , sin 
embargo, del derecho a la bonificación hasta pasados seis 
meses de la fecha de la inscripción. 

Tercera . Haber sometido a la aprobación de la Junta 
del Fondo los Esta tu tos o reglamentos de la Sociedad, que 
deberán también estar visados por la Autoridad compe-
tente. 

Cuar ta . Declarar someterse a los Esta tutos y regla-
mento del Fondo y a las disposiciones que adopte la Jun-
ta del mismo.. 

V i l 

Régimen de boni f i cac iones . 

Art. 8.° Tendrán derecho a la bonificación los obreros 
o empleados pertenecientes a una Sociedad inscripta en el 
Fondo , que reúnan las condiciones siguientes: 

Primera. Llevar un año, por lo menos, de residencia 
en Madrid. 

Segunda . Ser mayor de diez y ocho años . 
Tercera . No hallarse incapacitado para el t rabajo. 
Cuar ta . Gozar de derecho para percibir la indemniza-

ción concedida por la Sociedad de que forme parte. 
Quinta . Hallarse comprendido en alguna de las causas 

de paro determinadas en el art . 6.° 
Sex ta . Hallarse inscripto como parado en la Oficina 

de colocación. 
Sépt ima. Llevar una semana de parado. 
Oc tava . Cumplir las formalidades que para el percibo 

de la bonificación determine el reglamento o las disposi-
c iones que adopte la Junta del paro. 
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Art. 9.° No habrá derecho a bonificación en los casos 

siguientes: 
Primero. Ser la causa del paro alguna no comprendida 

entre las enumeradas en el art. 6.° 
Segundo . Haber de jado de cumplir cualquiera de las 

condiciones para tener derecho a la bonificación. 
Tercero . Percibir alguna remuneración, retribución 

o socorro continuado y permanente por concepto no pro-
veniente de su Sociedad que excluya la bonificación, a 
juicio de la Junta , según los casos . 

Cuar to . Rehusar sin motivo justificado la colocación 
ofrecida por la Oficina municipal, o abandonarla también, 
sin justa causa, después de aceptada. 

Quinto . No conceder su Sociedad indemnización por 
paro, o dejar de abonarla. 

Art. 10. La bonificación consistirá en un aumento pro-
porcional al importe de la indemnización que por razón 
de falta de t rabajo as igne al obrero o empleado la Sociedad 
respect iva. 

Art. 11. La bonificación respecto de cada parado, sólo 
podrá concederse durante sesenta días laborables, como 
máximum en cada año, y no excederá nunca de una peseta 
por día de paro forzoso. 

Art. 12. Dentro de es tos límites máximos, la Jun ta del 
paro, en vista del estado de fondos y del cálculo aproxi-
mado de las bonificaciones por satisfacer, fijará libremente 
la cuantía de las abonables en cada mes y el t iempo de 
abono de las mismas. 

Art. 13. Cuando se trate de obreros o de empleados 
afiliados al Instituto Nacional de Previsión, que hayan 
venido ingresando sin interrupción, seis meses por lo menos 
antes de su inscripción como parados en la Oficina de 
colocación la cantidad mínima mensual de una peseta en su 
libreta, o en la suya y en la de individuos de su familia, la 
Jun ta podrá concederles, a su prudente arbitrio, un suple-
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mentó de bonificación, por uno o dos meses , que no exce-
derá de la cuota mensual abonada duran te el per íodo an tes 
mencionado, si hubieran sido todas iguales, o del prome-
dio de ellas, si hubieran sido d e cuantía d i fe ren te . 

Art . 14. El abono de las bonif icaciones se efectuará 
a las Soc i edades por meses vencidos , mediante la presen-
tación por és tas de un es tado o relación mensual compren-
siva d e los pa rados , de las indemnizaciones sa t i s fechas y 
de las bonif icaciones ant ic ipadas , todo deb idamen te jus-
tificado, conforme a los modelos y a las reglas que deter-
mine el reg lamento y la Jun ta , y una vez prac t icada por 
el Fondo la opor tuna información. 

Los suplementos de bonificación se en t regarán al Insti-
tu to Nacional d e Previs ión para que los apl ique a la l ibreta 
cor respondiente . 

Ar t . 15. Las boni f icac iones y sus sup lementos pres-
cribirán a los se is meses con tados de sde el s iguiente al 
en que debieron ser percibidas . 

V J I I 

Inspecc ión del paro . 

Art. 16. Apar te de lo que d isponga el r eg lamen to , la 
Jun ta del Fondo, podrá adoptar en cualquier momento las 
d isposic iones que es t ime convenien tes para facil i tar la 
comprobación del pa ro . 

Art . 17. Las Soc i edades adher idas al Fondo deberán 
some te r se a dichas d isposic iones , incurr iendo, en caso 
contrar io , en pérdida de su derecho a part icipar de la 
bonificación. 

Art . 18. La inspección del paro cor responderá a la 
Jun ta del Fondo , la cual podrá consti tuir comis iones a e s t e 
efecto , procurando que la comprobación respecto a cada 
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asociación se verif ique por Vocales de tendencias a j enas a 
ella y que reúnan todas las garant ías de imparcialidad. 

Art. 19. La comprobación se referirá tanto a la causa 
u origen del paro como a su continuidad o persistencia, 
y se extenderá a la averiguación de la certeza de los datos 
a legados por las Sociedades o par t iculares , y al examen 
de los libros y documentos concernientes al paro. 

Art . 20. Los medios de comprobación serán: 
a) Ates tado o declaración del pa rado , o de los patro-

nos, o de los compañeros de t raba jo , avisándolo al mismo 
tiempo a la Oficina de colocación. 

b) Ta r j e t a o libreta del parado. 
c) Inscripción del parado en la Oficina de colocación. 
d) Libro-registro de firmas de parados . 
e) Aviso por el parado a la Oficina de haber encon-

trado colocación o de haber de jado la que ten ía . 
/ ) Presentación del parado en la Oficina de colocación 

a las horas que acuerde la Jun ta de Dirección. 
g) Examen de los libros y documentos de la asociación 

concernientes al paro y de la libreta del Instituto Nacional, 
siempre que sea exigida y de los recibos justificantes de 
las entregas mensuales. 

h) Recibo de la indemnización e inscripción de su abo-
no en la libreta. 

i) Contabilidad correspondiente por la Oficina del 
paro. 

j ) Y las demás que estimare oportunas la Jun ta de Di-
rección. 

I X 

Relaciones entre el Fondo del paro y la Oficina 

de co locación. 

Art. 21. Todo obrero o empleado que forme parte de 
una entidad adherida al Fondo del paro y pretenda gozar 
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d e los beneficios del mismo, deberá inscribirse forzosa-
mente en la Oficina de colocación. 

Art. 22. A los efectos de la percepción de la bonifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el núm. 7.° del art. 8.°, 
el paro se computará desde la semana siguiente a la fecha 
de la inscripción del parado en la Oficina. 

Art. 23. Harán prueba los antecedentes datos corres-
pondientes a la Oficina de colocación y del Fondo del 
paro . 

Art. 24. Será obligatoria la presencia del parado en la 
Oficina de colocación, a las horas que señale la Dirección 
de la misma. 

Art. 25. S e contarán los días de paro solamente, por 
los que conste la presencia del interesado en la Oficina de 
colocación, sin que puedan imputarse los días no compro-
bados , salvo enfermedad justificada. 

X 

F o n d o s del paro. 

Art. 26. Consti tuirán es tos fondos: 
Primero. La subvención anual que habrá de consignar-

se en los presupuestos municipales, la cual no podrá ser 
inferior a 10.000 pese tas . 

Segundo. Las subvenciones que puedan conceder el 
Estado y la Diputación provincial. 

Tercero. Los donat ivos, legados, suscripciones e in-
gresos de todas clases a favor del Fondo. 

Art. 27. La subvención del Ayuntamiento se distribui-
rá en esta forma: 

El 20 por 100 para fondo de reserva y e! 80 por 100 
para bonificaciones. 

Art. 28. Las subvenciones que pudieran conceder el 
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Estado o la Diputación, se aplicarán en igwal proporción, 
salvo disposición en contrario. 

Art. 29. Los donativos, legados u otros ingresos, se 
aplicarán al objeto especial que señalen los donantes , y si 
nada hubieran determinado, se destinarán a las a tenciones 
genera les del Fondo. 

X I 

S a n c i o n e s . 

Art. 30. Será privado de su derecho a la bonificación, 
durante un año, el obrero o empleado que la hubiera per-
cibido de mala fe . 

Art. 31. El que reincidiere en la percepción indebida 
de la bonificación, será excluido para s iempre de los be-
neficios del Fondo . 

Art. 32. Además de la privación temporal o perpetua 
de los beneficios del Fondo, el que en ella incurriere ven-
drá obligado a restituir lo indebidamente percibido, sin 
perjuicio d é l a responsabil idad penal . 

Art. 33. Si en la relación mensual de asociados, de bo-
nificaciones e indemnizaciones de que habla el ar t . 14, o en 
cualquier otro documento de una Sociedad se incurriera 
del iberadamente en inexactitud, quedará ésta excluida 
ipso facto del Fondo. Sólo podrá volver a inscribirse di-
cha asociación en el Fondo, re integrando las cant idades 
indebidamenfe percibidas y abonando, además, la multa 
que acuerde la Jun ta del mismo. 

Dispos ic iones adic ionales . 

Primera. Dentro de los t res meses siguientes a la apro-
bación de los Estatutos, se publicará el reglamento del 
Fondo del paro. 
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Segunda . Para la constitución de Mutualidades, se 

adoptará el modelo o tipo que figura como Apéndice. 
Tercera . T o d o s los gas tos de personal y material del 

Fondo , serán del cargo de la subvención para la Oficina 
de colocación. 

Cuar ta . Cuando se t ra te de Sociedades, que al inscri-
b i rse en el Fondo estén practicando el auxilio o socorro 
por paro, la Junta podrá acortar, a su prudente arbitrio, el 
término señalado en la condiciónn segunda del art. 7.° 

Quinta . S e estudiará la ampliación de los beneficios 
del Fondo a la previsión individual por medio del ahorro. 
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M U T U A L I D A D D E ( ; ) CONTRA E L PARO 

i 

O b j e t o de la Mutualidad. 

Artículo 1.° S e const i tuye una Mutualidad de , 
con obje to de conceder indemnizaciones de paro y de v ia je 
a los obre ros pa rados de dichas indusfr ias , con arreglo a 
lo que es tab lecen los p resen tes Es ta tu tos . 

II 

D o m i c i l i o . 

Art . 2.° La Mutualidad de , tendrá su domicilio 
en Madrid, y se cons iderará d e s d e luego adscr ipta a la 
Ofic ina de colocación y al Fondo del paro del Ayunta-
miento de Madr id . 

III 

A s o c i a d o s . 

Art. 3.° Formarán par te de cada Mutual idad: 
Pr imero. Los pa t ronos de uno y de otro sexo , de 

cualesquiera de las industr ias d e . . . , domicil iadas en 
Madrid , de sde un año, por lo menos , anterior a la consti-
tución de la Mutual idad. 

(1) Aquí el oficio o industria de que se t ra te . 
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Segundo . Los obreros de uno y otro sexo, domicilia-

dos también en Madrid, desde igual período de tiempo, 
como mínimum, y que reúnan además estas condiciones: 

1 ,a Ser mayores de años y no tener más de 
2 . a Per tenecer a una Sociedad del oficio legalmente 

constituida. 
3 . a No hallarse incapacitado para e l t rabajo. 
4 . a No haber es tado parado más de días en el 

año corriente y en cada uno de los . . . . anteriores. 

I V 

Direcc ión y Administración. 

Art. 4.° Corresponderá a la Junta paritaria del oficio 
respect ivo de la Oficina de colocación, si se hubiere cons-
tituido. 

Art. 5.° De no haberse aun constituido dicha Junta , se 
formará una Junta paritaria de la Mutualidad, compuesta 
de un Pres idente patrono, un Vicepresidente obrero, de 
Vocales patronos o que representen casa o taller de algu-
nas de las industrias de que se t rate , en el número que la 
importancia de és tos requiera, y de igual número de obre-
ros que t rabajen habitualmente en los correspondientes 
oficios, un Secretario obrero y un Tesorero patrono. 

Art. 6.° Como reglas fundamenta les del funcionamien-
to de la Jun ta , se observarán las siguientes: 

Primera. La Junta se reunirá ordinariamente una vez 
al mes, por lo menos, para los efectos de los presentes 
Esta tutos , el día que designe al efecto. Podrá también ce-
lebrarse sesión extraordinaria a voluntad del Presidente 
o a solicitud de tres Vocales. 

Segunda . Corresponderá a la Junta la adopción y eje-
cución de los acuerdos que estime oportunos, con arreglo 
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a Esta tutos y reglamentos, y la ejecución de los adoptados 
por las Jun tas de asociados . 

Tercera . Para la validez de los acuerdos de la Jun ta , 
será necesaria la asistencia de la mitad más uno de sus 
individuos, consti tuyendo acuerdo la decisión de la mayo-
ría de los as is tentes . A las sesiones del Comité , podrá 
concurrir con voz, pero sin voto, el Director de la Oficina 
de colocación y del Fondo del paro. 

Cuar ta . Para la validez de los acuerdos de la Junta 
ordinaria o extraordinaria, será necesaria la asistencia de 
la mitad más uno de los asociados, consti tuyendo acuerdo 
el voto de la mayoría de los asis tentes . 

Quin ta . El Secretar io de la Junta redactará una Me-
moria anual del es tado económico de la Mutualidad, que 
deberá ser sometida a la aprobación de una Junta convo-
cada al efecto. En esta misma Junta se nombrará una Co-
misión revisora de las cuentas del año anterior, compuesta 
de un patrono y un obrero, la cual deberá examinarlas 
oportunamente para que su dictamen acompañe a la pre-
sentación de las cuentas a la Junta convocada para tal 
objeto. 

También se nombrará una Comisión, compuesta igual-
mente de un obrero y de un patrono, encargada de la ins-
pección del paro. 

Paro, objeto de indemnización. 

Art. 7.° Tendrán derecho a indemnización, los obreros 
asociados a la Mutualidad que carezcan de t rabajo por 
alguna de las causas s iguientes: 

Primera. Crisis del oficio o industria. 
Segunda . Epocas periódicas de cesación o disminución 

de t rabajo . 
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Tercera. Despido por falta de ocupación para él, en el 
taller, fábrica, obra, etc. 

Cuarta. Cesación en el t rabajo por traslado del taller 
o fábrica, reforma de maquinaria, incendio, inundación u 
otro motivo semejante . 

Quinta. Imposibilidad de ocupar su puesto u otro equi-
valente, después de un accidente o de una enfermedad. 

VI 

indemnización de paro. 

Art. 8.° Para tener derecho a indemnización, será ne-
cesario: 

Primero. Formar parte de la Mutualidad desde por 
lo menos. 

Segundo. Estar al corriente en el pago de las cuotas, 
salvo los casos exceptuados. 

Tercero . Hallarse comprendido dentro de alguna de 
las causas que dan derecho a la indemnización, según el 
artículo anterior . 

Cuarto. Llevar parado una semana por lo menos. 
Art'. 9.° El abono de la indemnización, se regulará 

por las s iguientes disposiciones: 
Primero. La indemnización será: Fija, proporcional y 

variable en disminución, según el período indemnizable. 
Segundo. Se abonará durante días, como máximum 

en cada año, bien consecutivamente, bien en diversos pe-
ríodos, con interrupción en este último caso de días, 
entre cada uno de ellos. 

Tercero . La indemnización se limitará a los días labo-
rables, con exclusión de los domingos. 

Art.-10. No habrá lugar a indemnización, en los si-
guientes casos: 

Primero. Huelga o paro patronal. 
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Segundo. Abandono voluntario del t rabajo sin causa 

justificada, despido por mala conducta, infracción de los 
reglamentos de taller, delito o falta. 

Tercero. Accidente, enfermedad, invalidez y vejez. 
Cuarto. Incumplimiento de cualquiera de las condicio-

nes para tener derecho a la indemnización. 
Quinto. Percepción de alguna remuneración, retribu-

ción o socorro por concepto análogo al de la Mutualidad, 
a juicio de la Junta. 

Sexto. Rehusar sin motivo justificado la colocación 
ofrecida por la Oficina municipal, o abandonarla también, 
sin justa causa, después de aceptada. 

V I I 

Indemnización de viaje. 

Art. 11. Esta indemnización podrá comprender uno o 
varios de los conceptos siguientes: 

Primero. Abono del billete de ida y vuelta, o sólo de 
ida, a población situada en territorio español, donde exis-
ta Oficina de colocación relacionada con la de Madrid. 

Segundo. Abono de cantidad en razón a la distancia 
recorrida, o a los días de viaje, en igual caso. 

Tercero. Socorro de por día. 
Regirá lo dispuesto sobre indemnización por paro en 

lo que sea aplicable. 

VIII 

Inspección del paro. 

Art. 12. La comprobación del paro se referirá tanto a 
su causa u origen como a su continuidad o persistencia. 

Art. 13 Los medios de comprobación serán: 
Primero. Atestado o declaración del parado, o de los 
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pat ronos o de sus compañeros de t raba jo , avisándolo al 
mismo t iempo a la Oficina de colocación. 

Segundo . T a r j e t a o libreta del parado . 
Te rce ro . Inscripción del parado en la Of ic ina . 
Cuar to . Libro-regis t ro de f i rmas d e pa rados . 
Quin to . Presen tac ión del parado en la Ofic ina a las 

horas que acuerde el Comi té . 
Sex to . Aviso a la Of ic ina de haber encont rado coloca-

ción o de haber de j ado la que tenía . 
Sép t imo . Recibo de la indemnización e inscripción de 

su abono en la libreta. 
Oc t avo . Contabi l idad cor respondiente . 
Noveno . Y las demás que es t ime opor tunas la Jun t a . 

IX 

C u o t a s de a s o c i a d o s . 

A) Cuota fija o tínica. 
Art . 14. C a d a obrero asociado a la Mutual idad, pagará 

(semanal , quincenal o mensualmente) , mientras e s t é ocupa-
do, la cant idad de 

Art . 15. T o d o pa t rono asociado a la Mutual idad, abo-
nará también en cualquiera de los per íodos indicados, por 
cada obrero ocupado por él, mientras t r a b a j e por su • 
cuen ta , la cantidad de 

B) Cuota variable o proporcional. 
Art . 16. Podrán es tab lece rse esca las según los sala-

r ios , la ca tegor ía de la ocupación u otros conceptos . 
Art . 17. Es ta rán exen tos del pago de las cuotas : 
Pr imero . T o d o asociado obrero que just if ique haber 

e s t ado enfermo un mes, por lo menos , o sufr ido un acci-
dente de igual duración, duran te el t iempo de enfe rmedad 
o del accidente . 
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S e g u n d o . Los que es tén cumpliendo el servicio mili-

tar, duran te el t iempo que permanecieren en filas. 

F o n d o s s o c i a l e s . 

Art . 18. Se rán const i tu idos por: 
Pr imero . Las cuotas de los asoc iados . 
S e g u n d o . Los donat ivos , l egados o subvenc iones a 

favor de la Mutual idad. En la Jun ta anual para la ap roba -
ción eje las cuentas se acordará el t ipo de reserva . 

XI 

S a n c i o n e s . 

Art . 19. S e r á pr ivado de sus derechos en la Mutuali-
dad duran te un año, el asoc iado que p roced iendo de mala 
fe hubiere percibido indemnización de pa ro o de via je , sin 
perjuicio, además , de la obligación de restituir lo indebi-
damente percibido y de la responsabi l idad penal . Verifi-
cada la rest i tución no recobrará su derecho de asoc iado 
hasta d e s p u é s . 

Art . 20. Se rá excluido de la Mutual idad: 
Pr imero . El que reincidiere en la percepción indebida 

de indemnizaciones , de spués de haber sido r e in t eg rado en 
su derecho . 

S e g u n d o . El que de ja re de abonar cuotas , ya 
consecu t ivamen te , ya con in ter rupción, si después de 
requer ido al e fec to por la Jun ta no lo efectúa en el p lazo 
prudencial que se le seña lare . 

T e r c e r o . El que incurriere en a lguna falta contra la 
Mutual idad, es t imada g r a v e por la Jun t a . 
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Cuar to . El que hubiere de sufrir condena por t iempo 
mayor d e 

Quinto . El que se ausen ta re por más d e sin dar 
aviso a la Jun ta . 

4 

X I I 

Diso luc ión . 

Art . 21. Si de ja re de funcionar la Mutual idad de , 
s e aplicarán los fondos sociales que pudieran existir al 
F o n d o del pa ro del Ayuntamien to de Madr id , para bonifi-
car a las en t idades adscr ip tas al mismo, y, en su defecto , 
a los es tablecimientos de la Benef icencia municipal de 
Madrid . 

Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en sesiones 
de 17 y 20 de diciembre de 1915. 

EL SECRETARIO; 

efiancixo éJiucinc. 
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